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10419 ORDEN de 24 de' febrero.dB 1983 por la que SS
. autoriza a la firma .Vda. de Francisco SaLvador

Ca.Latra-va., S. A,_, el régimen de tráfico de per
feccivnamiento activo par., la importación de azú
car y la exportadón ds galletas.

Umo. Sr.: Cumplidos loo trámites regiamentariC6 en e\l expe-
diente promovido por la Empresa. ..Vda: de Francisco Salvador
Calatrava, S. A._. solici.tando el régimen de trúiico de penec
cic-namiento activo para la importa.ci6n de azúce.r y la exporta
ción de gaJletas,

.Este Mtnist91'io, de acuerdo a lo- imormado y propu':Sto por
la. Dirección Generad. de Export.ación. ha resuelto:

Primero.-Se 8lUtoriza. &1 régimen d-e tráfico de perfecdona~

miento activo &. 1& firnia ..Vda. de Franoisco SaJve.dor Ca:a.tr'lva.,
Sociedad Anónima,.. oon domtci11o en Paterna (VaJ.encia) y. nú
mero de identificaci6n fiscal A-46040770.

Segundo,-Met"08lIlCÍ&S d-e importación:

- Azúcar. P,E.· 17...01.10.3.

Tercero.-Productos de exportación:

-GaUetM, P. E. 18.08.21.2.

Cuarto.-A efeotos contables &e ~'bleoe lo sigufente;

Por cad.. 100 kid.ogra.mos de azúcarr reeJmeon'te contenidos en
las gaUeotas. que se exporten, se podrin importa¡r con tranquioia
atrancelaria. se dMan\n eu:1 cuenta d-e admisión tempóral o se
devolverán los derechos ara.ncellarioB. según e.l st&tema. &-1 que se
-acoja el int.eresado, 101,01 kilogrernos, de La misma merco,<ocía..

Se admitirá un 1 por 100 de pérdidas. en. concepto exclusivo
de mermas, •

El Lntere6ado queda. obligado &- d~a.r, en la documenta,..
ción adua.:nera de exportación, la compO&ición cuanüU'.tlva y cua
litativa exacta. de <::ada. t.1po. de gaHata- a exporta.r, con esp'X;ia.l
lnd;':-BJCión de la. cantidad d-a sacarosa 'l demás ed\.!k:r,:-2.::1tes
rea.Imen,te utBiz&dos en su elboración. &- fin de que la Adu'cna-.
ha,~lda. cuenta de taJ. declaración y de las comproba<;iC::1cs <1:\.16
esUme conveniente re&11zar. pu-eda autorizar elllbra.mlento de la
correspondiente "hoja de detBille. .

Quinto.-5e otorga esta- autorizacIón por un período de dos
a.ftos, a. ?€l:-rtir de la f~ha. de su pubHcaeiflon en el .EolaUn O[icial
del Estado_, debiendo el interesado, en su 0860. solicltar la pró
rroga con tres meses de antelaci6n fl, su caducidad y adjuntando
1. doc-~menteción exigida por la Ord.en del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sem.-Los países de origen de la mercancía a. importar
sarán todOl!l' aquoallos con lqs· que EspaDa mantiene re,I".dones
comerciales normw1es. Los paises de d.esttno de las exportacio
nes serán aquellos con los Que España mantiene asinÜsnlO re
leciones oomercl.aJ.es normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la. Dirección· General de Exportación, sl lo
estima oportuno,· autorizar e~rtaeiones a los demás países.

La.s exportaciones reaJ.iZi8dBs a partes del territorio n~cional

- situadas fuera del área aduanera tam'bién se beneficiarán del
régimen. d-e tré!ioo de perfeecionami&ntó activo. en análoga,s
oondk:loMdl que 1M destinadas ail. extr&nfero.

Séptimo.-EI pIezo para; la tra:tBformaci6n y exportación en
81.' si&tema. de admisi6n temporal no podrá ser superior· a dos
a~08, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cump1.1n8 loe requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
()rden miniBtar1aJ de le. Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 197'S y en el punto 8. 0 de la Orden de'!. Ministerío
de Comercio de :M de !ebre-ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia. 'arancela.ria. el,
plazo pe.ra aoHcltar 184: importaciones será de. u,n año a partl.'r
de la fecha. de 1M exportacionesresp~tiv8S, según lo es~ble
cido en el a.pe¡1ado 3.6 de ·la Orden ministeri.al de, la Pr&Slden,cia.
del Gob\~o de 210 de noviembre. de 1975,

Las cantidades de mercancías a lI1JPortar con franQuicia' aran
cel&ria en el IIJ$tema de reposición. a Qua tiél1J8n derecho la8
exportaoio,nes re&1iza,das, podré..n ser acumuladas. en todo ó en
parte. sin más 1lm.itaci6n que el cwnplimie-nto del plazo para
soIloH.arla.s.

En el sistema dedevoluci6n, de derechos, el plazo dentro del
cuaJ. ha de ree.li2ainte la transformación o inoOrpora.ci6n y ex-
portación Ce las merca.nciae seré. de seis- meses. .

Qctavo.-La opción del sistema. a ·'elegir se ha.r~ en el mo
mento de la presentación de la coITespOndiente declaración o li~

cancia de Lmportaeión. en la a,d·misión tempor.a¡l. Y en el mo
mento de solicitar la. porr8$p,ondientle. licencia de exportaci6n.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá. indicar<;fj en
las correspondientes oa.si1las. tanto de le. deola.ra.ciót:. o licencfa
de l.mportaciÓll con:.o de ~ l<icancia. de expcrtaci6n, que el titu
lAr 818 &COge 811 régimen de tráfico de perfeccion.a.mlen'to activo

, Quedan incluidos en los beneficios de asta a.utorización "Que
se prorroga, los envíos can destino a territorios fuera d-el Area.
aduanera na.cionaJ..

Lo que comunico a V. I. pua su con.9Cimiento 'l efectC'S.
'Di06 guarde & V, 1. muchos n1'i08. . .
Madrid, 24' de febrero de 19S3.-P. D., el. Director general

de Export.aclÓll. Apolonio Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director genera'l de Exporlao16n.

ORDEN de 24 de febrero de 1983 por la que ,.
prorroga lJ la firma ..TeJi.dos Forrnc.'. S, A.-. el
régunen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de ftbras s'ntétlca" disconti
nuas e hilados de rtbras sintéticas y la exporta~

ción dB te/idos para visillos y corttnas, de ftbl"'B$
acrtu,cas dtsconttnuas,
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En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizar.=e la transfoi:'maci6n o incorpora.cióny expor
taci6~ de las mercancías' será de seis meses.

Oct&vo.-La. opción del sistd-ma a e.dgir se hará eo el mo-
mento de 1& pri:lS€1lt;8C1ÓD de La. corr~pondlE'nte declaración o

llcencia de importaCiÓll';'"' en la admisión temporal. Y en el· mo
m"mto de SOl1ClW"la correspondiente licencia de exportación,
en lOS otros dos sistemas. En todo· caso, debara indicarse en __
1M correspondienteos casiL'as,· tanto de la declaración o Uciencia
de importación, como de le. licencia de exportación, que el ti
tula!' se acoge aJ ré~men de trAfico de pe:fe.cclooamianto ac
tivo y- ea. si6tema elegido. mencionando la disposición por la que
" le otorgó eL mismo. -

Noveno.-laa meI"C&tllCí&s importadas en régimen <:kl trAfico
de perfeccionamiento a.e:tivo, 8181 como los pr;.~uctos terminados
eXl)ortables queUaré.D. sometidos al régimen fiscal de compro..
baci6n.

Décimo.-En el sistema d-e reposición con franqu!Gia aT&1l
oel.a:na 'l de devolución de derechos... 8!S ex:portacionas que se
hayan efectuado d-esde el 26 d-e noviembre de 1982 hasta 1& alu
dida fecha qe publkación en el ..Boletín Oflcia.l del Estado- po
drán acogerse t&mb.én, a. losben:efu.,'"ios correspondientes, siem~

pre que se ha:,;a hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera. de despecho la referen
cia de estar en trémite su :resolución. Para &$W Elxport9.cionee
loa plazc6 se~aJados en el. artictl10 a.ntt:rior comenzarán a con
tarse deede . fecha de pup].1ce.ción de (,sta Orden en el ..Boletín
Oficial del EstaliOo.

Undéómo -Es,ta autorización se regiráe¡Q todo aquaUo
relativo a trM'ioo de perfeccionamiento y eue no esté contem~

pledo en la presente Orden ministerial. por la normativa que
&El deriva de Las siguientee d1spOSiciones:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado- núme
ro 165).

- Orden de le. Presidencia d~l Gobierno d~ 20 de p.oviembre
de lir7lS ·{.Boletín OficJ.al óel. Estado- número 2821,

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976,
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Orden clei Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficiar'del Estado- número 53),

- Circular de la Direooi6n General noe Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 ("Bole-tfn OfidaJ. del Estado_ numero .77J.

Duodécimo.-La' Dfrección General .j,e Adueonas y La. Dirse
ti6n General d-e Exporta.c1ón, dentro de sUs respeouv8S compe
tendas, a.c!optar~.n las medidas adi'Cua,..:las oara. lA correota apli
caCión y desenvolvimiento de la presente autorización.

lImo. Sr, Director general de Exporia.ciótl.

Lo Que: comunico· a V, I. para su conocimle-nto 'l efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiioo.
Maórid. 24 de f-e-brero de 1983.-P. u.; el Director geoner8ll

de Exportación, A'po.lonio Rutz L~gero.

limo. ·Sr.: Cumplidos· ros tn.mi.tes regla.m.entarias en. lÑ expe
d.1ente promotido por la EmpreM .Tejidos Formas, S. A,-. soi1·
cltando prórroga del riglIMn de. irálIco de. perf"",""""",enlD
eotivo pan 1& importación de fibra.s sintét1oa.s. discontinuas,
acri1lc:as, caroodaa, pelnad.... O prepare<leo de otra forma para
la hilatura e hilados de fibras sintéticas conttlliJas de poliéster,
y la exportaci6n de 'tejidos para vlsIUosy oorttno.s. de nbreB
.c:iliou d1SOODtLnuU; te! idos de. pun,to par4'- cortinas, de fibra:S
~ dJecontlnluas, y teJidos _a vi&lllos y caM:lnas. de fI..
braa continuas de poliéster autorizado por Orden ministerial de
" de octubre de 1979 (..Boletín Oficial del Estado_ del 23),

Este M1.n.i8terio,· de a.cu~o a 10 Wormado y propue&to por
la. D1rec;ción General de E:.r:portac16n; ha resuel,to:

- Prorrogar por dos años más, 8. partir del· 23 de octubre
de 1881, el régimen de tré.fico de perfeccionariü&nto activo a la
firma ..Tejidos Formas, S. A,-, con dOlnicilio en Galileo. 234,
Tarrasa (Barcelona), y NIF A-08083693, para la importaci6n de
fibras sintéticas discontinuas' acrílicas. cardadas. peinadas o pre
paradas de otra forma para la hilatura {P. E. 56.04.15) e hilados
de libras sintéticas continuas de poliéster (PP. EE. 51.01.35
Y ·51.01.36). Y la exportación. de tejidos para visillos y cortina.s,
de fibras acrfllcas discontinuas, (P. E" 56.07.07); tejidos de punto
para cortinas, de flbra.s acrílicas discontinuas (P. E. 60.01.40)',
Y te1idos para visillos y cortinas, de fibras continuas de poliéster
(posición estadística 51.04.11.U.
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10422 ORDEN ele a4 eH febrero de 1988 por la que ·s.
autoriza G la firma Antonto VWarán Ramos el
régimen dEl tráfico d4 .perfec'ctonamiento activo
para le importación d4 akol&oJ etUiccWtntco ". la
exportación de vinos. mistelas. bebtdas amistelada,s
y brandte,.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentar101S ecn el ex·
pediíen::&romovido por' 1& Empreea .Antonio VLlilarán Ramos»,
801ic1t al régimen de tréficode perfeccionamiento activo
para 16 Importación ele aloohol eUlico-vín:ico. y la exportación
de vinos, ·mistelas. bebidas amisteladas y brandies.

-.. Este Min1eterio, d. 8CUer<iO a lo infOl"IJNldo' Y propuesto por
la Dl~6n Gener8ll de Ex.portación, ha· resuelto:

Pr1mero.-Se autoriza el régimen de trático de perfecciona,.
miento activo & la finn&. _Antonio Vhllarán Ramos-. con domi

emo en Bolullos Par del Condado (Huelval, y DNI 29.251.457.
Sólo se 'autoriza este régimen en el ststema de reposición

con ff"anquici6a.ran~. -
Segundo.-A efeCtos contables se establ-eoe lri siguie-nte:

al 'Por cada hectolitro de vino contenido en materia re·
ductora inferior a 8 gramos por Utro (equ.ivalente a ,20 Beaumé)
y con graduación -&loohólica adQuirida. superior a 13°, que se
exporte, se podré. importar con franqmcia- aranoo.\a,ria, la can
tidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
restar del gr~do alcohólico adquirido la cifra 13 y divid1:t
por 0,96.. -

bJ Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de mas de 8 gramos por litro (equtvalente a 2° Beau
mé) y 6i.D exceder de 127 gramós de mat&riaos reductoras (equd
vale:D..tee & 8" BeauméJ, que se exporte, se pOdrá. importar co:n
franquicia arancelaria la cantidad. medida en' litros y decilitros
de alcohol qUEf .resulte de restar del grado alcohólico total la
c1fra 9 y dividir por 0,96.

e) Por cada hectolitro' de vino de más de 127 gramos de
materias reductoras por litro (equivalente a 8° Beaumé), que
se exporte, se podré. imp-ortar CO'D franquicia arancelaria la
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte
de dlvidic el gra60 alcoh6lico adquirido por 0.96..

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más 'de 84
gramos de materias reductoras por litro (equivalente a 6°
BeauméJ, que se exporte, se pocIri importar con franquIcia
arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros de al
cohol que· resulte de dividir el grado alc-ohólico adquirido
por 0,96.

el Por cada hectolitro de brandy que se exporte" $8 podré.
importar ·con franquicia arancelaria la cantidad medida en li-

o tros y decilitro'" de alcohol que resulte de dividir su grado alco-
hólico por 0,95, .

En. cuailquier ~o no ~xisten ~t'>rma.s ni su·bproduotos apro
vechables. p-or lo que no se deveng.'U"é a la importación derecho
~ario doIguno por dicho co~to.

LOI alcoholes importados serán siempre los autorizados por el
Est&tuto de la V11ia y del Vino y de los Alcoholes para le. ela.bo-
ración de la6 distintas ,bebLda.s exp'Ortadas. .

Le. reposiolón podrá hacerse CO!D alcohol na.c:ioned, de acuer
do con lee normM previstu en ei Decreto regulfidor de le. ca.~·

oidad An6n1.ma-, e<i.icitando prorroga da1 régimen <MI tráfico de
perfeciona.miento activo para la. importación de hilos de polió.
tar: hiloá de ra.yóIl; hilados de acetato; hiledO$ de polla.mi.d& 6 y

66; hilados de fibrana e hilados de poliéster, y la e1'POrtaci6n
de tejidos de fibras de poliéster, tejidos de fibras de rayón,
tejldeo de flbr&6 de _tato y tejldeo de tibroe de fi_
autorizado por Ordaces miniJ.ter'.ales de .S d., ootubre de 1980
(.Bolotf.ó Ofic:1el del EBta<lo- de 11 de diclembre de lBeOl,

Este Min1eter1o. de acuerdo a lo informado Y propuesto por
1& D<zeocUm Generad de Exporteci6n., l>& resuelto. .

ProJT.pgar por dOs aAos más, a partir del 11 de. diciem- .
bre de 1982, el régimen de trifico ele perfeccionamiento &0
Uvo' a la firma .,1.a lDdustl'i8.lSedera. ,S. A.• , oon domicilio
en llaUén. 36, Ba.roel""" y NIF A.OlH)l09IO; para la lmporteet6D

de hilados de poliéster (PP. EE. ·S1.01.07.2--3-8·7); hilos tle rayón
(posiciones est&dfsrtica 51.01.13-1"; ~oa deaoetato (pos1cl6n

estadfstica .51.01.18.3). hilados de poliamida 6 y 88 (posiciones
estadisticas SL{)l,(J4.4-5) j hilados de fibrana (P. E. 56.01.1U' e
hilados de poliéster {P. E. 56.D5.0U. y la exportación de tejidos
de fibras de poliéster (PP. EE. 51.04.06.9 Y 56.07.02.2); tejidos
doe fibras de rAyón (P•.E. 51.04.14.2'>; te11dot de fibra. de aae
t8Ito {P. E,51.04:.M.Ol, y tejidos de fibras de fibrana (po&iCionilS
estacHst10u MI.01.12.3. y 68.07.14.2'>.

Quedall incluidos en loa· beneficios de eeta a.utorizaei6:D q_
se prorroga, loa env10a ron destino . a territorio fuera del área
aduanera. Iiacion&1. ~

1.0 que ·oomunico a V. l. para su oonocJm!en.to y efectos.
Dios g'U&rde a V, l. m"WOhos atios.
Madrid. U de febIl9l'O de 1983.-P. D.. el Director· general

de. Exportaci6n, Apol,onio Ruiz .Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.-

., el sistema &1eg1d.o, menclOlD&ndo 11& disposición por la. que se
le' otorgó el mial:no.

};oveno.-LM merc&nciu 1I:!lporiade.6 en régimen de tráfico
de perfer..cionamiento aotWo. 8Iri como los productos terminados·
exportables quedarán sometidos.al régim~n fisoall. de campI:'Qb&-
ci6n. <

Décimo.-En al &isl:am& de reposición 0011 franquida ara.n.
oelaria y de d,evoluci6n de aereoh06, ]u expt¡Jrli&cionElll C¡~ .•
hayan efectuado desde el 21 de julio de 1982 hasta la aludIda
fecha de publica.c16n en el .Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a las benefdcios correspondde.ntee, siempre Que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante do...'""UlDentaeión ad'UaJ'loeoTa d.e despacho la referencia de
estar en tré.mite 9U. resolución. P&:r6 esiu. exportaeionee los
plazos sefJ.a.le.d06 en el artfculo ant'fll"ior com~ráD a contu
se de.sde 1& f'9Cha. de pub1~aci6n de -esta. Onlen en el «Bolet:rn
Ofical da! Estt.do-.

Undéclmo.-E9ta autor.iz&ción se regiri en todo aque1JJ.o re•.
tivo a tráfico -de p-erfeocionamloento y que no esté contemplado
en la presente, Ordeu::r. ministeriall, por le. normativa que se derive.
de las siguientes.dis,posdc1one6:,

- DElCTeto 1492/1975 (_Boletín Oficial del Estado. núme-
ro~r .-

- Onien de la Pre&idencia. del Gobierno de 20 de nov.l.é~
de 1975 (.BoletÚl Of.lcLal del Estado» :!:):Qmero a82l. ,

- Orden del Mlnist@lJio de· Hacienda de 21 de febrero de
1976 {~Bolo&tín Oficial del E&tarlo- númerQ 531.

- Orden del Min1&tcrio de. Comen::.1o de 2..t de fabrero de
19"re ("Bolet1n OfiaiaJ. del E.stado» número 53>. .

- Circular de le. I>dre<:ción G~neral dé Ad\l.á08S de 3' de Dlar
zo de 1976 (-Boletín Of}cia4 del' Es1:ad~ nl1mero 77).

Duooécimo.-La Direoción Gener&l de Aduanas y la D1;rec~ ,
ción GEmeral de Exportac~, d-e.ntro de SUB 'respectivas oom·
peW!lc1as, e.d-optará.n las medidas adecuadu para la COJTElC'ta
aplicación y desenvolvimiento de la preservte autorizaaiÓD,

Lo que comunico -& V. 1. para su oonocimien.to y electas.
Dios ,guai'de a V. I. much06 afta¡.
Madrid, Z4 de febrero de l&83.-P. D., el Direotolr genetaa de

Exportación, Awlooto Rwz L!&'ero. '.

Dm-o. Sr. Directorgenerai de Exportación.

10420 ORDEN de 24 de febrero de 1983 por la que .e
prorrogo ., periodo. cie vi.genc'a del ~gi.rrwln d8
trdfico dB pBrlecckmamU!lMo activo CI la fi.nna
..S. A. Chupa.-Chups- ,POra. la tmporiactón de azú
car, gi.ucolo, ¡eche en polvo " otro. varlGlinCUTUJ.!

prima.s y la e%pOrtación de caramelo. y chkle•.

Ilmo. Sr,: CUJ'Dd)Udoa 101 tránltt.e& .recla.men'tano. en el e~
diente promovido por 1& Einprwa ..s. A., Chup&~upr&»· 8Old.ci
tando p-rón'Qga del régim_ de tráfloo_ de perfea)1ona.miento ~
tvo para la importación d'O azúOM, glucosa. 1'eohe en pol'Vo y
otras va.rias JIl8It:.er1U pr1m&s, y 1&'exportación de oaramelOlB y
chicles, autorizado wr Decreto 1954/19:65. de 24 de junio (.Bo
l-etín Oficia.! del Estado. de 17 de julio); posteriormente amplia
d,o y r.looit'ioa.do por DOO1"'6tos 3006/1966, de 26 de nQviem'bre
{.Boletín Of1oi8l1 del Eetado.o de 6 de diiclembrel: lM7/1966 de
2 d~ Junio r.BOI9<Un Oficiai del Estado- de S de junio): 3286/i96t!,
de 29 de diciembre (.Boletín Ofloiail del Estad~ de 23 de enero
de J967); 3332/1968. de 26 de diciembre (.Boletín Oficial d-al. Es~
~.o~~ de 21 de enerro de ],98g): 1638/1969, do(> 10 de julio (.Boletin
OflCJaJ del Estad,o- de 30 de 'Wio)' 7Wl/I970 de 26 Q.e febrero
(..Boletín Oficial del Estado. de 24 'de marzO)· 1444/1973 de 7
de junio (.Bo1et1n Ofici&l del Estado. Goe .3 de julio) Y'Orde.n
ministeriarl de 1 de abril de ·UlB.2 (..Boletm Oflo1&l del EstadOoo
de 26 de abriD, y prorrog&do por Ordenes mJ,nis.teriaJes de 3 de
jul~ ~e 1975 (.Bole~ OficiaJ. deol Eatad,Q» de 22 de jw'ioJ y 7
de 'ullo de 1900 (..Bole-t1n Oficial!. del L.stadoo de 25 de agosto)

. E.",t~ Mini.st.eri'O, de acuerdo & lo informado y propuesto por la
plrecclón GóJ1eraJ de Exportaoión, ha. resuelto:

Prorrogar por cinco meses, a partir del día 17 de enero
de 1983, el régimen de trAfico de perfcccionSDlif'nto activo a.
la f:rma ·5. A. Chupa-Chups.. , con dOmicilio en Barcelona
y número de identifi.caoián fi.scaJ 33000852.. '

L<? que comunico 8. v. 1. :pua 9U conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de fe.brero de 1983.-P. D.. el Di.l"eCtor generaJ de

Exportación, ApoloDJo Rutz Ligero. "

Ilm-o. Sr. Director gl¡m.9ral de ExportaciÓIl.

ORDEN de 84· $ febrero de lfUJ3 por la que se
prorTOfla CI la 1lnno ..La. Industrial Skiera, S A .• ,
el ng¡men de trdfico de perlecctonamisnto octtvo
paro la importact6n de dwerB08 htladoB de fibra.s
stntflftcol y Grtiftcial-es :v la exportación de tejidos
de dtch4a fibrcia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglam>entarios en el eJ:
pechen te promov1do par 1& Empresa. ..La Industria.l Sedera., So-


